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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 519.2023'GIi.I.MDCC

Cero Colorado, 25 de agoslo de 2023

El expediente con regisfo de trámite documentario 181107184, la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N.o 1265-2018-GDUC, el expedienle con

registro de trám¡t€ documenlario 2304121120, la Resolución de Gerenc¡a N.'202-2023-GDUC-MDCC, el recurso de reconsideración con registro

trámile docum€ntario 181130V137, Resolución de Gerenc¡a N.o 291-2023€DUC-MDCC, el recurso de apelación con reg¡stro de trám¡te

documentario 230707V2, el desistimiento con registro de trámit€ documentario 230824J6, €l inform8 n." 004-2023-G[¡/MDCC-ALE y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece €l arliculo 194 de la Const¡tución Politica dsl Peru, modifcado por las Leyes de Refoma Const¡tucional 27680 y 28607,
las Mun¡c¡palidades Provincialss y D¡stritales son los órganos de gobierno local y tienen autonomia polít¡ca, económica y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competencia; en esto sontido, el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades, eslablec€ que la
autonomia que la Constitución Politica del Perú otorga a las munic¡palidades radica en la facultad d€ ejercer actos de gob¡erno, adminislrativos y

de administración, con suieción al ordenamienlo juridico.

Que, el articulo 73 de la Ley n.' 27972, eslablece que las mun¡cipalidades, tomando en cuenta su cond¡ción de municipalidad provincial o dislrilal,
asumen las @mpetencias y ejercen las funciones específ¡cas s€ñaladas en el Capílulo ll d€ su Titulo V, con carácter exclusivo o compartido, en
diversas materias.

Que, el numeral 3.6 del articulo 79 de la Ley 27972, establece que las municipalidades dislrilales son competentes para normar, regular y otorgar
autorizaciones, derechos y licencias, y real¡zar la fscalización de habil¡taciones uóanas.

ANTECEOENTES

Con fecha 7 de noviembre de 2018 6l Sr. lsma€l Francisco Baóero Urday (en adelante el adminislrado) presenló a la Mun¡cipatidad et formulario
único de habilitación urbana --{on registro de trám¡t€ documentaío 181107184- soticitando la habilitación urbana para uso resüencialde tote unrco
(isla rÚstica) ¡nscrito en las partjdas del regisfo de pred¡os de la zona Registral Xll-Sede Arequipa 11366339 y 04006810, denominado Fundo
Challapampa, con un área d€ 26 500.30 m2.

[4ed¡anle notificación n." 898-2018-SGPHU+4DCC de 15 de noviembre de 20181 el subgerente de ptaneamiento y habit¡taciones uóanas -Arq.Rubén Alvarez Rodríguez- comunica aladmin¡strado las obseryacionos Íealizadas a la s;licitud de habililación uróana.

Ante las obsel-vaciones real¡zadas, el administrado presentó el 30 de noviembre de 2018 eldocumento --{on registro de trámite documentano
181130v137- a través delcual se pronunc¡a y, de ser el caso, subsana las observaciones que le fueron realizadas.

El 27 de diciembre de 2018, el subgerenle de planeamiento y hab¡litaciones urbanas expide el ¡nfome n.o 798-2018-SGPHU-GDUC-MDCC, en el
que da op¡nión favorable para la aprobación de la habilitación uóana.

l¡ediant€ Resolución de Gerencia Mun¡c¡palN,0 1265-2018-GDUC de 27 de dic¡embre de 20182 se aprueba ta habititac¡ón urbana nueva, tote único
de uso residencial del predio rustico ubicado en elPago de Challapampa, Parcela A, con un área de 1.520 Has, / 15,196.07 m2 y parcela Remanente,
con un área 1 133 Has / 11,334.90 m2 distrilo d€ C-eno Colorado, prov¡ncia y departamenlo de Arequ¡pa, inscriios en tas pádidas del regisro oe
predios de la Zona Reg¡sfal Xll-Sede Arequipa 11366339 y 04006810 de prop¡edad de los Sres. lsm;el Franc¡so Baóero Urday, Maríaiugenia
Batuero Urday y la sociedad conyugal confomada por Gonzalo Vlctor García Vilbgas y Ana ñlarla Barbero Urday.

La habilitación urbana con zon¡ficación residenciat dens¡dad alta (RDA-2) contaba con el s¡guiente cuadro de aportes:

' Notificada aladministrado el i6 de noviembrc de 2018.
, notificada al administrado el31 de diciemhe ds 2018.
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Recreación pública 170/" 4,510.26 m2

Educación 3% 795.93 m2

otros fines 4v" 1,061.21 m2

Estudios Urbanos 0.5% 132.65 m2

FCI\¡P 2% 530.62 m2

Total 26.5"/" 7,030..71 m2

Posteriorment€, el 31 de dic¡embre de 2019 el Arq, Luis Fernández Hernani -profesional responsable de obra- solicita se le informe el monto

equivalente a valor arancelario de los apoles reglamentarios para proceder a su redención. A través de la carla n." 338-2020-SGPHU-GDUC-MDCC

de 27 de enero de 2020 se da a conocerque elmonto delvalor arancelario por mefo cuadrado es de Si 227.00.

Ds la prónooe

El 15 de diciembre de 2021 el administrado --{on reg¡stro de lrámite documentario 2112151108- solicitó la prónoga de la licencia de habilitac¡ón

uóana DorelDeriodo de un añ0.

t\4ediante Resolución Gerencial N." 156-2022-G0UC-MDCC d€ 7 de maeo de 2022 se otorgó la prórroga de la licencia de habilitación urbana

solicitada por el perjodo comprcndido enfe el 7 de nano de 2022 al7 de narzo de 2023.

Do la revalldac¡ón
El 12 de abril de 2023 el administrado --{on registro de trámitg documentario 230412112G- solic¡tó la revalidación de la licencia de hab¡lilación

urbana al amparo de lo dispuesto por el art. 1 del Decreto Supremo 009-2016-VlVlENDA3.

Med¡ante Resolución de Gerencia N.o 202-2023GDUC-MDCC de 25 de abril de 2023 se declaró improcedente la solicitud de revalidación de la

licencia de habil¡tación urbana al haberse veffcado, entre otros aspectos, que el predio no presentaba el avance de obras de habilitación uóana
requerido por el ad. 4 del Decr€to Supremo 029-201g-VlvlEN0A.

Del recurso d6 reconsideraclón
En tal contexto, el administrado ¡mpugnó la Resolución de Gersnc¡a N.o 202-2023€DUC-[¡DCC interponiendo e¡ recurso de reconsideración de

fecha 1 6 de mayo de 2023 --{on registro d€ trámite documentario 1 8'l '1 30Vl 37- a efeclo que se declare la nulidad de la Resolución recurrida.

[¡ediante Resolución de Gerencia N ' 291-2023-GDUC-[¡DCC de 09 de iunio de 20234 se declara infundado ol recurso de re@nsideración,

D€l recurso de aoelac¡ón
El adm¡nistrado interpuso el recurso de apelación --{on registro de trámite documentario 230707V2- en contra de la Resolución de Gerenc¡a N."

291-202360UC-l\.,lDCC, mediantg documento de 7 de iulio de 2023.

Del des¡stlmlento
lvediante documento de 24 de agosto de 2023 ---con reg¡slro de trámite documentaño 230824J6- el adminislrado por derecho propio y en

representación de sus hemanas las Sns. Maria Eugenia Baóero Urday, Ana Maria Baóero Urday, confome al Poder inscfilo en la parlida

11237949 del Regisfo de Personas Juídicas de la Zona Registral Xll Sede - Arequipa: y el Sr. Gonzalo Victor Garcia Villegas, conjuntamente, se

desisten deltrámite 230707V2 y €xpediente 230412120.

a!!A!!sis:

De conform¡dad al art. 29 del TUo de la Ley 27444 aprobado por Decreto Supremo 004-2019-JUS (en adelante TLPAG) el procedimiento

administrativo es elconjunto de actos y diligencias tramilados en las entidad€s, conducentes a la emisión d€ un acto administratiyo que produzca

efectos juridicos individuales o individualizables sobre ¡ntereses, obl¡gaciones o derechos de los administrados.

Porsu parte,la habilitación urbanaes e¡proceso de convertir un terreno rústico o eriazo en urbano, medianle la e¡ecución deobras de accesibil¡dad,

de dislribución de agua y remlección de desagüe, de d¡stribución de energía e iluminación pública. Esle proceso requiere de apoftes glaluitos y

obligatorios para fines de recreación pública; asi como para sorvic¡os públicos complementarios.

Es preciso s€ñalar que, a pesar que en los antecedentes se ha mencionado delalles de más de un procedimiento adminislrativo: {i) habitación

uóana nueva, modalidad b; (¡i) prórroga de licencia de habilitac¡ón uóana; (iji) revalidación de habilitación urbana. El recurso impugnatorio de

apelación y su desislimiento ha sido interpuesto dentro de un procedim¡enlo de revalidación de licencia de habilitación urbana y sobre estos

parámetros es que deberá analizarse la procedencia de la petición lealizada por el administrado,

3 Para ese momenlo olDecreto Supremo 009-2016-VIVIENDA eslaba dercgado pot la Ünica Disposlción Complementaria ó á def D*lo Suprcmo

1 1-2017-VIVIENDA pub¡icada el 15 de mayo de 2017. i _r¿'rl"',:i,i]¡Noüficadaaladminisradoerlsdejuniode2o23. ,i/rN úr;g"_ág
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la procedencia o no, de lo solicitado por un adminisfado; el arl. 197 del TLPAG prevé otras formas especiales en las que un pfocedimiento

administrativo puede concluir, un de ellas, es el des¡stim¡ento.

El des¡stimiento se encuentra regulado en el art. 200 del TLPAG distinguiendo enfe: (i) desistimiento del proced¡m¡enlo y (ii) desistimiento de la

pret€nsión; el primero de ellos, importará la culminación del mismo s¡n impedi que el adminislrado pueda promover posteriormente la misma
pretensión en otro prccedimientol elsegundo, por elconlrario, siimp€dirá que eladminislrado pueda prever olro procedimiento porelmismo obieto
y causa.

Por su parte, elart. 20'1.2 del TLPAG regula el des¡stim¡ento de un recurso administralivo, estableciendo como condición que esle sea inlerpuesto

con ante oridad a la notifcación de la roso¡uc¡ón finalen Ia instancia.

El adm¡nisfado, se ha des¡stido: (i) d€l trámite ¡nic¡ado medianle documento signado con rog¡stro de tram¡te 230412120 que consiituye su solicitud

de revalidación de licencia de habilitación urbana y (i¡)del recurso de ap€lac¡ón ¡nterpuesto en conlra de la Resoluc¡ón de Gerencia N." 291-2023-

GOUC.MDCC.

En elcaso del deslstimiento d€ la sol¡citud de revalidación €l administrado no ha precisado si se fata del desistimiento del procedimiento o de la

prelens¡ón; no obstante, el art, 200,4 del TLPAG establec€ que cuando no se precisa el tipo de desisiimiento, ss considera que se fata del

desistimiento del procedimiento. Asimismo, el desistimiento ha sido formulado con anterioridad a la expedición de la resolución que de por agotada

¡a via administrat¡va.

Este problema no se pÍesenta en el caso del des¡stimiento de un medio impugnatorio en el que la voluntad de desistirse está directamente

relacionada con su interposición, exigiendo como únim requisito que est€ se foÍnule con anterioridad a la notif¡cación de la resolución que ponga

lin a la instancia, mndición que se cumple en el caso sub €xamine porque no se ha expsdido la resolución que se pronuncie sobre la prelensión

impugnatoria del adm¡nislrado.

Finalmenle, aunque el administrado ha formulado dos desistimientos, el hecho de desistirse del procedimiento administrativo de revalidación de

habilitación urbana t¡ene como efeclo juldico la conclusión del mismo, del cual es part6 el recurso de apelac¡ón interpuesto en contra de la
R€solución de Gerencia N." 291-2023-GDUC-¡,|0CC ya qu€ el procedimiento recursivo forma parle de é1, por lo que aprobado el desistimienlo del
procedimiento carece de objeto pronunciarse sobre eldesistimiento del recurso de apelación.

Que, con Decreto deAlcaldia No 001-201g-MDCC del02 de enero d€|2019, elalcalde delegó en elgerente municipal la atribución de:'47.-Resolva
en últ¡na instanc¡a adnin¡strat¡va los asuntos de conpetenc¡a del alcalde, de acuerdo alfexto lJnico de Prccedinientos Adn¡nistrat¡vos - TUPA':
por lo tanto, ssle despacho se encuenfa facultado de emitir pronunciam¡ento respecto alexpediente de vislos, en ese sentido.

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRI,ERO.. ACEPTAR EL oESIST|M|ENTo DEL PRoCEDIMIENTO ADMINISTRATIVo de ¡evalidación de licencia de habilitación de

uóana promovido por los administrados Sres. lsmael Francisco Baóero Urday Maria Eugen¡a Baóem Urday, Ana Mada Barbero Urday y Gonzalo

Victor Garcia Villegas mediante documenlo de 12 de abñl de 2023, con registro de trámite documentario 2304121120.

aRTICULo SEGUNDo.. OAR PoR CoiICLUIDO EL PROCEDIMIEI{TO ADMII'IlSTRAf lvo al amparo de lo dispuesto pof el art. 200 num. 6 del

Texlo Único ordenado de la Ley 27444. Asimismo, PRECISAR que, dada la mnclusión del procedimiento adm¡nistralivo carece de objeto
pronunciarse sobre el des¡stimienlo del recurso de apelación interpuesto en contra de la Resoluc¡ón de Gerencia N.o 291-2023'GDUC-MDCC.

ARTICUL0 TERCERo.. NoTIFIoUESE la presenle resolución al SR. ISMAEL FRANCISCo EARBERo URDAY dentro del témino máximo de

cinco (5) dias contados a partir del dia siguiente de su expedición y de confomidad con €l régimen de nolifcaciones dispuesto por el Texto Único

ordenado de la L€y 27444.

ARTICULo CUARTo.. REMITIR el expediente administrativo a la Subgerencia de Planeamiento y Habilitac¡ones Urbanas para su custodia y

PONER LA PRESENTE EN CoNOCIMIENTo de la GeÍenc¡a de De-sarrollo Urbano.

ARTICULo oUINTO.. EI¡CARGAR a la Ofic¡na de Tecnologias de la Información la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el Polal Web

Institucional de la Municipalidad D¡strital de Cero Colorado.

REGf Sf RESE, COT¡IUNf QUESE. CÚMPLASE Y ARCHTVESE.
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